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[ X ] 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION [     ] 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO [     ] 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE

LABORATORIO

[     ] 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE [     ] 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS [     ] 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS

[     ] 5900 ACTIVOS INTANGIBLES

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

FOLIO:

FECHA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro

03/12/2019

157

1

PROYECTO: Transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información

Estudiantes del área de sistemas y computaciónPOBLACIÓN BENEFICIARIA DEL BIEN:

Departamento de Sistemas y ComputaciónÁREA, TALLER O LABORATORIO
BENEFICIARIO:

No. DE
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN COSTO

UNITARIOCANTIDAD IMPORTE JUSTIFICACIÓN

51501 Impresora laser (eq. de computacion) - Impresora Laserjet
Enterprise M506dn F2a69a,Velocidad de impresión en negro:
normal: hasta 47 ppm salida de la primera página (preparada)
negro: 6,5 segundos salida de la primera página (preparada) negro:
6,5 segundos ciclo de trabajo (mensual, A4) hasta 200.000 páginas
ciclo de trabajo (mensual, A4) hasta 200.000 páginas tecnología de
impresión láser calidad de impresión en negro (óptima) hasta 1200
x 1200 ppp.

1 $ 8,620.69 $ 8,620.69 Se requiere este bien para dar servicio a los estudiantes y
docentes para el trámite de toda la documentación
correspondiente, con la finalidad de otorgar un servicio
eficiente.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 8,620.69

$ 1,379.31

El no adquirir este bien, no se podria entregar a tiempo los
reportes que se generan para el expediente de los estudiantes
y de todos nuestros cliente. ocasionando retraso en los
procesos

RIESGOS QUE SE TENDRÍAN SI NO SE COMPRARA EL BIEN

$ 10,000.00

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma Manuel de Jesús
López Pérez, Secretario de Administración del TecNM
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